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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

¿ 5 I$as l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de i n 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES SO han de raan-

rinr al Gafe Político respectivo, por coro conducto 
•pasaran á los Editores de los meneionadvs periódicos. 
—{Real orden dt 6 de abrxl de 1 8 3 9 ) . 

SE P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

PRECIO D Í 3USCMCIOT—Ka c u capital , llevado á domicilio, 1 0 rs. m e n s u a 
les anticipados; fuera de olla 14 rs. el mes; 36 ol t r imestre ; 7 2 el s emes tre , y 
1 4 4 por un a ñ o . — a d m i t e n aascriciórws an Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera bnja de San Pablo, uúm. .S f t , l in j0 .—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de caria al Editor, con inclusión le! importo del t iempo del abono en 
sel los .—Un número suelto 1 0 onarttó. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escept» la¿ 
que sean i instancia de parte no pobre , se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n c e r 
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de ¡(iteres particular pagarán su 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de esle 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo, número 59, tienda de-loza. 

Pr.JMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

PRES1DBNC1A DEL CONSEJO D E M i 

nistros. 

i. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusla Real familia, 
ronünúan en el Heal sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—negociado 9.* 

limo. Sr . : Vista la Real orden de 12 de 
marzo de 1855, por la que se autorizó a 
los socios fundadores de la compañía iii-
vestigadora de aguas de la Tilla de Cintrué-
nigo para hacer esploracicnes en los Ier
ren s#el Estado desde dicha villa hasta la 
laida del Montayo: 

Vista la Real orden de 25 de setiembre 
•del ajo ú linio, en virtud de la cual se 
confirmó, nmoliándola á les terrenos del 
común, la refet i Ja autorización, y se man
dó instruir el oportuno espediente para el 

•examen y aprobación de las obras proyec
tadas? g 

Vista otra Real orden de 22 de enero 
próximo pasado, por la cual se declaró que 
el con$ciiuicnlo que deseaba tener el Go-
bierno.de las Referidas obrasen nada afec
taba ni prejuzgaba la cuestión-u'e a p r o v e 
c h a m i e n t o de 1 s aguis , respecto á la 
cual l ís que Atendiese i que dichas obras 
podianidespojirles del uso de la» a¿uas que 
estaban en ed derecho"ó "pose'sio'u ue utilizar 
4»mían expedita su acción para reclamar 

contenciosamente ante quien correspon
diera: 

Vistas las diligencias últimamente ins
truidas en el Gobierno de la provincia d e 
Navarra para el examen facultativo d e las 
mencionadas obras; S. M . la Reina (que 
diosguarde) de conformidad enq lo propues
to por esa Dirección, d e acuerdo con el 
diclamen de la Sección cüaTta de l i Junta 
consultiva de (láminos, Calíales y Puerto , 
ha tenido á bien autorizar á la compañía 
para que, salvo el derecho d e propiedad \ 
siu perjuicio de le:cero, ejecute las obras 
á que se refiere el proyecto >u>cril> por 
el Director de caminos \ encinales don Pru
dencio Monlafljna, siyetjgoilose á las con 
diciones siguientes: 

1 / El emplazamiento del pantano qu 
se proyecta se situará éntrelas laderas del 
barranco del Toro, prolongación del valí.* 
de Valverde, en el estrechamiento Ocal que 
forma, y quedará cenado por uu dique 
de siete metros de altura, uo debiendo 
esceder de seis melros la profundidad de 
las aguas, reü. ¡endose la coronación de 
dicho pantano á un punto 8j<> é invariable 
de las tumed aciones para poder comprobar 
en lodo liempo que no ha sido alterada su 
altura. 

2 . ' Si se construye de lierra el dique, 
tendrá al menos 51,00 metros de espesor 
en la base y 1,50 metro en la coronación, 
empleándose tierras arcillosas, búm apiso
nadas, y tomándose todas las precauciones 
necesarias para evitar las filtraciones. El 
cimiento se abrirá en toda la l>as • ha?la el 
terretío de suficiente consistencia. 

5.* El acueducto de s.dida estará en la 
paite inferior de 11 d e l i derecha.; se cons* 
fruirá de mátnpostéi iá ordinaria \ caleñas 
de s i l l er ía con revestimiento de mortero hi-
diáulico, y tendrá 1,20 metros de altura de 
claro y 0,60 de luz, o n la compuerta de 
salida por la parte estorior del dique. 

4.* l'ara evitar los efectosnle las c re 
cidas eslr.(ordinarias, se abrirá una zanja 
de coronación que conduzca las aguas fuera 
del depósito, y uo aliviadero de- superfi
cie de un metro de elevación por cinco de 
ancho. 

o." Si para 4a ejecución de las obras 
necesitase la compañía ocupar algún ter
reno de propiedad particular, habrá de 
obtener indispensablemente el conseoli-
miento de su dueño, á menos que, previa 
instrucción del oportuno espediente , se 
declarasen aquellas de utilidad p ú b l i c a 
para los efectos de la ley de expropiación 
forzosa. 

6 . ' Se ejecutarán las obras bajo la 
ios eccion del Ingeniero (jefe de la pro
vincia. 

De Peal orden lo digo á V. I . para 
su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios g u a r d e ¿ V . Ir muchos anos. Madrid 

26 de julio de 1862.—Vega de Armijo. 
—Snflor Director general de Obras pú
blicas. 

i)l>- ¡$ públicas. —Negociado de aguas. 

limo. Sr.: En vista del resultado del 
expediento promovido por don Casimiro 
González Cosío, a l tenor de lo prescrito en 
la lleal orden de 14 de marzo de 1846, 
S. M . la Reina (Q I) . G.), de conformi
dad con lo o opuesto por esa Dirección, de 
. m u ' i do con el dictamen de la Sección cuar
ta da la Junta consultiva de Gramos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien au
torizar á dicho interesado para que, saU 
vo el derecho do propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del rio 
Saja, como fuerza motriz de un batan y 
un muliao harinero que posee en el tér
mino de Renedo, provincia de Santander, 
debiendo sujetarse á las condiciones s i 
guientes: 

. y La altura de la presa, so fijará por 
el Ingeniero Gefe de la provincia, refirién
dola á un punto fijo é invariable de las in
mediaciones para que paeda comprobarse 
en todo tiempo que no ha si lo alterada. 

2.* tNo podrá aplicarse el agua á otros 
usos que el e9pe i.d para que se concede. 

3.* Sé ejecutarán las obras con arreglo 
á la memoria y planos presentados y bajo 
la inspección del Ingeniero referido. 

Ai propio tiempo se ha servido resol
ver S. í M . se desestime la autorización so-
licilada por el recurrente para lomar 
cun :estino al riego las aguas del rio men
cionado, mientras no se justitiqne cumpli
damente que no se sigue perjuicio alguno 
á los aprovechamientos que hoy existeu en 
a parte inferior del rio, á cuyo efecto sé 

d»-.\olvcra el espediente al Gobernador de 
Santander para que, casa de insistir el in* 
leresado eu su petición, se amplíe la ins
trucción del uiUiuo, habiendo constar la e s -
tCOsioo del terreno que se intenta regar y 
la cantidad de agua que se ha de consumir 
en el riego, é infoi mando nuevamente el In
geniero, el Conejo proviucial, la Junta de 
Agricultura y el Gobernador. 

De Real orden lo digo á V. i . para su 
inteligencia y efectos correspondientes.— 
Dios guarde ii V. I. muchos aaos .— .Ma-
orul ¿ 4 d e julio-de 18b¿.—Vega de Ar 
mijo.—Sr. Director general de Obras pú
blicas. 

accediendo á lo solicitado por don Ángel 
Labarrieta, se ha dignado autorizarle para 
que por el término de seis meses y con s u 
jeción á lo prevenido en el art. 8.° de la 
instrucción de 10 de octubre de 18 15, 
practique los estudios necesarios para la 
formación de un proyecto da varadero de 
carena en las inmediaciones de Matagorda 
en la * ahía de Cádiz: entendiéndose que 
esta autorización no le da derecho á que se 
le otorgue la concesión definitiva de dicha 
obra, si no se juzga conveniente, nía recla
mar indeu'i. izatim de ningún género por 
los trabajos que practique. 

De Real orden lo digo á V I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos aflos. — Madrid 1 / 
de agosto de 4862.—Vega de Armijo. 
—Señor Director general de Obras pú
blicas. 

Negociado 8 ? 

limo Sr.: S. M. la Rema \Q. D. G.), 

limo. Sr. : Accediendo la Reina (que 
Dios guarde) á lo solicitado por don J t r g e 
Loring, Director gerente de ' l a 'sociedad 
anóoima Ululada Ferro-carril de Córdoba 
á Málaga, ha resuello autorizar al Ayu
dante tercero del personal facultativo su» 
billerno de Obras púbficas, do > Gabriel 
Arrabal para que pase á su servicio, con es 
tricta sujeción á las prescripciones que es» 
lablece el Real decreto de 19 de marzo ú l 
timo, estensivo al referido personal por 
Real orden d¿ 25 del mismo mes, d e d i 
cándole en su consecuencia supernumera
rio en el cuerpo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
nt. ligencia y efectos consiguientes.—Dios 

guarde á.V. 1. muchos aftos.— Madiid 31 
de julio de 186-í.—Vega de Armijo. 
—Señor Director general de Obras p ú 
blicas. 

-EGUNDÁ s i .CCION. 

t O S I E R R O DE LA P R O V I N C I A 

OS MADRID 

Seecior^ de (}obi:rno.—¿Vegociado 8 . * ' ^ 
Número 167. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia harán saber á los individuos del 
batallón cazadores de Barcelona, residen
tes en los mismos, que se presenten á la 
mayor brevedad ante el Coronel primer 
Gefe de-dicho cuerpo. 

Madrid 12 de agosto de 1862.—El 
Duque de Sesto. 
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Continua la cuenl5 del Cantón de liogajcs de Madrid, perteneciente al segundo trimestre de 1 8 6 2 , 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO, 

!•• r-.ii;a 

'i.-'* prestó el servicio 

francisco A m i a . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Persona á quien s é prest*. 

Para.reten. . . 
ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

CrisantoBaleazar. 
Para reten. . • 

Ide:n 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Felipe de d s t r o . 
Manuela d i z . / . 
El b.-fior Curonel. 

ídem 
Para reten. . . 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Señor Coronel de . . . 
Para reten. . . < 

Mein 
ídem 
ídem 
Mera 
ídem 
ídem 

Antraio Cáseo, . • 
Señor Coronel de. . 

ídem 
Para reten. . . • 

Cuerpo a que pertenece. 

Cazadores de Barbastro. 

ídem 
Idom 
1 em 
Ídem 
Idom 
filara 

I.uc'ana Morales y dos hijas. 
Para reten 

Idom 
Ídem 
ídem 
I d m 
ídem 
Mein 

Toribio Ruiz 
Para reten 

ídem 
Ídem 
Mein 
Ídem 
Ídem 

» 
Pobre, 
ídem 

Preso, 
ídem 

* 
• 
• 
o 
» 
i» 
» 
» 
a 
a 
» 
a 
8 
0 

Cazadores de Chichina. 

a 
a 
9 
a 

Pobre. 
Preso, 
ídem 

o 
a 
» 
a 
a 
» 
a 

Pobre, 
a 
a 
n 
a 
a 
n 
a 

Guardia civil. 

unto de la 
ospedicion. 

Madrid, 
ídem 
Idcm 
Iduin 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
lil< in 

Cádiz. 
Midrid. 

Mem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ld-jm 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
M e i n 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

- ídem 
ídem 
ídem 
Í d e m 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
l l e m 
ídem 
ídem 
Ideiu 
Mrlll 
ídem 
I lern 
II'MU 
Mera 
ídem. 
I I - i : 
1 :em 
Id in 
Ídem 
M e i n 
ídem 
Ídem 
Mein 
Ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

FECHAS. 

Alcalde corregr 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

¡Cipitan general 
Alcalde corregr 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde constit 
Gobernador, 

ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mera 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
Idtm 

[Capitán general. 
Alcalde corregr 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Mein 
Ídem 

Alcald cor egr . ' i 8 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mein 
ídem 
Ídem 

Goberuudr.r. fl V 
Alcalde corregr ¡ 

Id-ra S> 
Ídem 
Mein 
Mem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Al.alde corregr 

1 em 
Mein 
Mera 
í d e m 
Ídem 

Mes 

Procede 
¿i ..• i - i i . i . i 

Año4l de 

id. 
id. 
id. 
id. 

Abril, id. 
Mayo. M . 

til. 

Madrid. 
Mein 
Mem 
ídem 
Ido:» 
Mem 
Mem 
Mem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Mem 
Mem 
ídem 
Mem 

Ge tare. 
Madrid. 
Cárcel. 
Idom 

Madrid, 
ídem 
Mein 
Mein 
M m 
I lerji 
l.iom 
Ídem 
Mein 
Ideo) 
Mem 
Mem 
Mem 
Ídem 
Llera 
Mem 
Me.n 
Mein 
Mein 
ldi-Hi 
l lera 
ídem 
hiera 

C i n c e l . 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
Mem 
Melll 
Mein 

• M.iii 
M e . . 
Mem 
Mem 
Mem 
M«.n 
Ídem 
M-ril 
Ídem 
M e i n 
Mein 
Ídem 
Ídem 
M e i n 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

M -drill. 
Mem 
ídem 

' ídem 
ídem 
Mem 
ídem 

Arganda. 
Madrid. 

Mem 
Ídem 
Mem 
Mem 
Mem 
Ídem 

Las l¡ / : -
Viildcmoro. 
Las Rozas 

I lem 
Madrid. 

Mein 
Ídem 
Mem 
Mera 
Llera 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
Mein 
Mem 
Ídem 
Mem 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
1 lera 
Mem 

VaMemoro. 

Getufe. 
Las Rozas. 

Madrid. 
Ídem 
Mera 
M- in 
Mera 
1 lera 
Mein 

Valdeuioro. 
Madrid. 

Mein 
ídem 
Mem 
Mem 
M e n 
Mmn 

Gelafe. 
M.i ¡i i i. 

Id'! II 

Idcm 
l . l eu i 
Mera 
Idom 

Carro? 
de 

bueyes 

LLEGÓ CON 

» 
a 
a 
a 
a 
a 
i 
• 
a 
» 
a 
a 
a 
a 
B 
» 
I 
a 
» 
a 
a 
a 
a 
» 
• 
D 
a 
a 
» 
a 
a 
» 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
» 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
D 
a 

ídem 
de dos 
muías. 

-fld. 
CaLalle 
rías i i ia- j id . rae 
yores. | ñores 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
8 
a 
a 
a 
a 
i) 
a 
A 

D 
0 
1) 
» 
0 
P 

I 
a 
o 
8 

a 
a 
8 
8 
8 
» 
8 

8 
a 
») 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
» 
i) 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
0 
8 

I 
I 
8 
0 
a 
a 
» 
1 
I 
1 
» 

' a 
a 
o 
D 
a 
0 
a 
a 
i 
i 
8 
8 
8 
a 
8 
I 
1 
8 
8 
I 
a 
8 

12 
! 
1 
a 
8 
8 
8 
a 
a 
8 
8 
I 
I 
8 
a 
8 
0 
0 
8 
0 
I 
0 
8 
a 
a 
a 
1 
I 
i 
» 
a 

» 

¡ 
I 

0 

Leguas 

marcha 
abona

bles. 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
4 1|2 
2 
2 
1 3 ( 4 
2 
2 
2 
2 
3 

m i 
, 3 

3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
I 
3 
i 
2 
I 3 | 4 
2 
2 
2 
2 
4 l | 2 
2 I | 2 
3 
2 
2 
I 3i4 
13 ,4 

Día» 
de 

reten 
abona« 

bles. 

(Se continuará.) 

2 
2 
4 1 t 2 
a 
2 
2 
a 
i 
2 
2 
2 i | 2 
2 
2 
13(1 

1.4 
2 
2 

— 4 -
1 

I 
» 
i 
I 

?' 
i 
• 
a 
í 
I 
» 
a 
i 
I 
1 
I 
I 
! 
1 
I 
I 
1 
I 

! 
I 
1 í 
1 
7(9 

1 
i 

8 ' 

1 
. 7| 

77l! 

| 
I 

l|8 
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El día 50 de agosto próximo, á las 
tres de la tarde, tendrán efecto ante la 
Comisión de UacienJa de la Junta de cár
celes, en la «ala de sesiones de este Go
bierno de provincia, las subastas para r e 
matar en el mejor postor las raciones de 
menestra para los ranchos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta 
corte, y l.i del aceite y jabón necesarios 
para elulumb<ado do los establecimientos 

Í ; lavado de las ropas, todo con sujeción á 
os pliegos de condiciones que se insertan 

á continuación. 
Madrid 24 de julio de 1862.—El Du

que de Sesto. 

Pliego de condiciones bnj» el cual la Junta de 
cárceles dé e>ta o r l e , saca ¿ pública subasta 
ei suministrode las raciones de iiietKslra pa
ra los presos 7 presas pul.res de las cérceles de 
esla cati íal . 

|¿f La contrata empezará á regir el 
dia l .° de octubre próximo y terminará 
en 50 de setiembre de 1863. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de enfer
me! ia para el alimento de los presos po
bres de ambas cárceles, según el pedido 
que se haga por la persona destinada al 
efecto. 

5 . ' Las v?.clones que se suministren 
ban de consistir «n dos menestras, que se 
distribuirán una por la mañana y otra [or
la larde en la fariña siguiente: 

DOMINGOS. 

Por la mañana. 

l r c s on7as de judías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por ¡a tarde. 

•' r.za y media de garbanzos, 
ídem id. dé judias. 
Dos id. de arroz. 
Si \¿ adaí m e s de tocino. 

Vara cada uO plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cual: o cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Tres orvas do garbanzos. 
Dos id d é á r í o t . 
Seis ad i i n r s de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media litua de pimentón. 
Cuatro eab-zas de ajos. 
Dos cebollas. 

MARTES, JUEVES T SÁBADOS. 

Per la mañana. 

Ocho onzas de patatas. 
Onza y inedia de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Tres onzas de judias. 
Seis ¡ I . de patatas. 
Seis adarmes de tocino. ' ' 

Para cada 50 p'.azat. 

Cinco cuarterones de sai. 

Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se consi lera como parte de estas r a 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser pre
cisamente carbón de encina y sin parte 
alguna de cisco, y las raciones d•• enferme
ría, que por término medio podrán gra 
duarse en 1 ti diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de gar 
banzos y una de tocino, con media de sal , 
todo de buena calidad; y además arroba y 
media de carbón para la cocción de estas y 
preparación de medicamentos, distribui
das, una arroba en la de mujeres y media 
en la de Villa 

4." Al lijar el proponente el precio «le 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas los artículos ante
riormente mencionados, y que no se hará 
abono a'guno por separado. 

5 . a Las legumbres que suministre ban 
de ser de la mejor cochura, tamaño r e 
gular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de nioguna especie, y en lodo con
forme á las muestras que han de presen
tarse con arreglo á la condición 15. 

0.* El E x e n t o . Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de tumo, exami
naran y probarán, siempre 'lueasi h es 
timen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos: cu 
su defecto lo hará el encargado de la Jun
ta; y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores encontr S 3 ser de 
mata calidad, asi cu crudo como en con
dimentos, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas parles, 
y de un tercero si no hubiese avenencia ó 
conformidad que lo será por el esceten-
lísimo Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
r í a s •, ó bien mandar pouer otro rancho, 
cargando el imporlj de es leen cuenta al 
contratista, é imponerle la multa corres-
pondiento, según ta siguiente condición. 

7 . ' Por la mala calida 1 de las espe
cies que suministre, el retraso de enviar
las á su debido tiempo ó diferencia en el 
lamafi), clase y cochura de las legumbres 
que como muestra j | i a y a presentado el 
contratista, sufrirá este una mulla de 500 
reales por la primera vez, 1000 por la se
gunda y 1500 por la tere ra y última, 
I u s de verifí arse esta, podrá la Junta 
tk lbe ra r si !i 1 lugar á la rescisión riel 
contrato, cuya faYla de cumplimiento pue» 
de originar mates de trascendencia, y en 
este baso se sacará á la quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto sufíciento al 
suministro de un mes, tomando por tipo á 
este efeclo el de 900 á KtuO raciones 
diarias, con objeto deque la Junta ó cual
quiera de sus individuos, y ademas la per
sona designada por el Sr . Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad, y para ello se facilitará en 
uno de l< s establecimientos el correspon
diente loc«»l, siendo de *u cuanta la pre
paración de él; is te repuesto le servirá de 
lianza, y el encargado de la Junta qneda 
responsable de q<ie exista constantemente. 

9 . " Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecí míenos con la debida anti
cipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
e x a m i n a r su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez se alterase el alimento para los presos 
por disposición superior, podrá el p ro 
veedor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que so le originen, 
aunque mu suspender por motivo alguno . 
él suministro qus se le prevenga hacer; \ 
mas si, por el contrario, tuviesen menor 
coste las especies que entregue, la Junta 
tendrá opción á ana r. baja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al contra
tista eu justa defensa de sus intereses. 

1 1 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abon irá por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se leespa-
dirá, previa liquidación <)ii • h i de farmar 
del número de raciones suministradas, á 
cuyo fin presentará oportunamente una r e 
lación del suministro practicado, v i s i la 
por et señor vocal Contador de la Junta. 

12 . Si las fallas cometidas por el 
contratista de qua hablan las condiciones 
6 . a y 7.* obligasen á la Junta á acordar la 
resci;ion del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de lianza por no cumplir con 
la obligar i >o conlrai la. 

13 . Para presentarse como lidiador 
en la subasta ha de hacerse prévumenle 
uu depósito de 4000 rs . vn. en metálico, 
y pi c s .n i . i r muestras de todos tosarliculos 
que deben suministrarse. 

t i . El indicado depósito se bará en la 
Caja general de los mismos, n-lirándulo 
los interesados lu?go de terminado el acto 
del remate, á escepcion del que corres
ponda á aquel á quien se adjulique la 
subasta, q ie se retendrá hasta que el en
carga lo de la Junta dé conocimiento de ha
llarse, entregado el repuesto dequ¿ habla la 
condición Q . * 

1 >'. Lis proposicioness;harán en plie
gos cerrados, y s¿ entreg irán con mues
tras de todos los artículos media hora antes 
del acto del remate, y no PU íránad niiiis» 
mas ni retirarse las entregadas después de 
empezado el acto. 

Para estenderlas se observará la fór-
mul i siguiente: 

«Me conformo en hacer el su • inistro 
«le menestra para los presos y prests du 
las cárceles de esta capital, rjaj» las con
diciones espresadas en el pliego formulado 
por la Jüot* d¿ cárceles, y segán las ad
juntas muestras, por el prvcio de 
céntimos cada ración; y para asegurar e s 
ta proposición presento la certifica*, i j : I que 
acredita h . b t h.'chi el Üopósjlo que se 
exijo en la condicio j 15. 

(Fecha y firma ) 

Toda proposición qui no se halle re 
dactada en estos términos y á la cu >\no se 
acompañe el documei.lo que acredité el 
depósito previo, ó (pie tenga el ínsulascon
dición leso esetusivas. serádecarada nu<a 
ó como no hecha para el acto del remate. 

1r>. La subasta se verificara el dia .^0 
de agosto pióximo, á las tres de la t i c e , 
anle la comisión de Hacienda de la Ju it > 
de cárceles, en la sala de sesiones dtl Go
bierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego ríe condiciones, y en seguida á ia de 
los que contengan las proposiei «nes PRESEN
tadas. Si hubiese d s ó mas proposiciones 
iguales, se abri 'á licitación por espitólo <le 
15 minutos entre los interesados<n ellas. 

Declarado por el señor Presi letile cu il 
sea el m»jor postor para la subasta, reti
rarán los demos sus depósitos; y una vez 
hecha de este molo la adjudicicion provi
sional del remate, no se admitirá proposi
ción alguna sobre mejora r'e precio por ven
tajosa que fuere. 

17. El remate no tendrá efeclo hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, sera decuenta del con
tratista el impone de escriima, papel s e 
llado y dos copias. 

Madrid 50 de junio de 1862 —El Se
cretario, A'ejo Hoces f Val —Aprobado. 
—El Gobernador, Presidtole, Duque de 
Sesto. 

Pliega de condiciones bajo el cual la Junta de 
cárceles saca 4 púb icasubasta el suministro riel 
aceite necesann para el alumbrado de las c á r 
celes de esta corte, y de! jabón paruel IdTaOode 
las ropas de presos y presas pobres de lab mismas. 

1 . * La contrata empezará á regir el 
dia 16 de setiembre próximo, y termínala 
en 15 del mismo mes de 1865. 

2 . a El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de libras 
de aceite y jabón, según el pedí lo que 

se le haga por la persona encargada a* 
efecto. 

3 .* El número de libras que haya de 
suministrarse dediehosartieulos, que según 
cálculo serán de 26 á 50 de aceite diarias 
en verano, y de 55 á \0 en los meses de 
invierno, con cuatro arrobas de jabón al 
mes poco mas ó menos, se entregarán m i 
diéndose el aceite y pesando el jabón den
tro del establecimiento; el aceite de once 
á doce ríe la mañana, y el jabón en los 
dias y horas que le designe la persona en 
cargada por la Junta. 

4 / La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la bu*na común que se espende para 
el publico; el aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna i b ninguna sustancia. 

o.*- El Exorno. Sr. Presidente de la 
J inli, ó e i su delegación l i persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente: en su 
defecto lo hará el encargidode la Junta; y 
en el caso de que fuese malí su clase, ó se 
hallase incompleto, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas parles, y 
un tercero si no hubiese avenencia nombra
do por el Exentó. Sr. Presidente; po Iráu or 
denar conprar olro de buena cali la I, po
niéndose en cuenla al contratista el importa 
del que se compre, é imponerle la multa 

¡ correspoa líenle, según la coodicion s i -
1 guienle. 

b.* Por lámala cilidad del a^ i l o ó 
jabón, falti en la medida, peso, ó por 
retraso en l.i entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una mil la de lnO rs. por la pr i -
iii ra v-z, 200 por la secunda y 50 ) por 
la lercera y úUimi, pues de verifuane esta 
po Irá d.'ühcr ir l.i Jaula si ha lugar á 
re»emdir el contrato, y entonces perderá la 
lianza. 

7 / El conlrathl i deberá afianzar ol 
eump' i mié nlo do su contratocon 10«)0 reales 
vellón en metálico, quíseránlosmismos que 
eonalar.inen la caria de pago que ha de ex 
hibir pira.presentarle como licitaInr á la 
sabasta, depnsitándul s p oviamente en la 
caja de Deuósil s, reiírán lolos lu go que 
sea lermiua lo el aeto del remate, a escep
cion del que corresponda á aqU I á quien 
se adjudiqu-la sul> islt, que se retendrá 
h :>la |a conclusión del co,Áralo como ga
ran t id 

8.* El importo del aceite y jabón que 
suministre mí abonara pói mensualidades 
vencí ias. 

• *." Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase eb descubier
to el abono del importe da dos meses, ten
drá dere l u <l coi t ra l ish a solicitar la 
rescisión del contrato. Para en el CJSO que 

j convtmgi al contra (isla, s-3 le facilitará un 
c u i t o en qu> pueda tener alguna exigen
cia de los diiiculos qu • h i de suministrar, 
siendo de su cuenta l is obras y gastos 

: que q nera hacer p i ra su habilitación f 
segundad, p u l i e n d o r e l i a r los lOO!) r s . 
del d'jió'iio ob'igán.loseá tener siempre 
una existencia bástanle al suministro de 
15 iliaS. 

i 0 Las proposiciones so harán en plie
gos cerrados, y se entregarán con media 
hora de anticipación al aclo del remate, 
n j pudiéndose admitir mas ni retirar las 
caireladas después de emp «zade aquel. 

Para estender dichas proposiei mes se 
obscí vara la fonnula siguiente: 

«Me en ; f» m • en hacer el suministro 
de acei e p.ira el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea ñecos irio cu las cárce
les de esla corte, según y coa sujeción á lo 
di l ni:ii ido por la J'.mía de cárceles, por 
el precio de la libra de aceite y 
á .cada arroba de jabón; y para ase
gurar esta propOfci.'iun presento la c u t a de 
pago que acredita hab «r hecho el depósito 
que se exige en la con lición 7." 

(Fecha y firma.)»» 
Toda proposición qu ¡ no esté redacta

da en estos tejuinos s r i d^claraJa nula. 
1 1 . La subasta se verificará el dia 5 0 

de agosto próximo, á las tres de su tarde, 
en la sala de Juntas del Gobierno de pro
vincia. Si hubiese dos ó mas proposicione 

1 



iguales, se abrirá licitación por espacio de* 
15 minutes entre los interesados en ellas; 
.declamando el Sr. Presidente la adjudica-! 
cion al'mejnr postor. 

12. El remato no tendrá efecto basta 
que recaiga la aprobación superior. 

13. Finalmente, será de cuenta del 
conliatis.la ¡ I importe de la escritura, pa
pel .sellado v dos copias. 

Madrid 5 0 de junio de 1862 .—KiSe-
. creiario, Alejo Heces y Val.— Aprobado. 

—El Gobernador Presidente, Duque de 
Sesto. 

SESTA SIXCÍON. 

P R G V i D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

~ Por,providencia del señor Juez'de pri
mera instancia del distrito do Maravillas de 
esta corte, refrendada del Escribano del 
número don Nicolás de Orliz, se anuncia 
el e>t ario del duplicado de la carpeta nú
mero 2 1, fecha en la Corana á 1 i «le mar
zo de 1824. ron la que se presentaron eo 
la intendencia de Galicia por los sefiores 
don Marcial Francisco Adalid é hijos, de 
dicha ciudad, 25 certificaciones ó créditos 
de la deuda sin inteiés, señalados con los 
números 10.103 v 42.21$ al 42 2 4 1 , c i 
tándose y emplazándose en su consecuen
cia á la persona ó personas en cuyo poder 
se halle di ho duplicado, ó tengan noticia 
de él, para que.en el término de ?U .días 
lo presenten en el indicado Juzgado, ó dc« 
duzean ante el mismo el derecho de que 
6e. crean a-isiidos, baj j apercibimiento que 
4¿ no verificarlo, su declarará por estra-
yiado, y les parará el perjuicio que haya 
tugar. 

Madrid 16 de julio de 1802.—Kicolas 
deOrt iz — 2 9 0 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

U vi'.' M.UtlT 'U« n ' t j j O M l M i r . tt*- .»'. =» 
En virtud de providencia del señor don 

Pedro de Olarría y Adalid, Juez de prime
ra instancia del detrito de la Universidad 
deesl t corte, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto, á Julián Obregon, na 
tural de Galgáeann, bUo de don José y do
na Francisca de Mar y ttuboea, soltero, de 
23 años de edad, para que en término de 
9 dias se constituya picso eu la cárcel de 
villa ( v u l g o Saladero) pjr resultas de la 
causa que por dicho Ju/gado y Escr.banla del 
crimen de don Severiuno tíe Diego se lo 
sigue por bu: to doméstico, prevenido que 
de uo hacerlo te parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 

O n superiorautorizacion, se arriendan 
en pública subasta para el aprovechimien-
to con ganado donar, en \:\ invernada pró
ximo, los cuarteles de pasíos y hrjaderos 
de vinas, sitos en la jurisdicción de este 
pueblo, denominados: Í.° Órcajb, P in ta 
dos; M ju los v Horrtjazal, que sale a s u 
basta p e r la suma <'e 1 9 n 5 rs . : 2.° Valde 
fé.O V V.tdeai r o b a s , por la do ¡060 iea* 
Jes: 3*.° Lugar de Abajo, Ejido y AüHo, 
por la de 2215 rs . : y 4." La Marola y sus 
agregados, por la de 641 rs. El remate 
primero se verificará'con sujeción al r e 
glamento de propies y pliegos de condi
ciones que se hallan de maniliesto en la 
Secretaria de esta municipalidad, el dia 
7 de s< t entere próximo, de diez á doce de 
la mañana, en las casas consistoriales de 
esta vlfla y ante su Aytu.lamienlo. 

Lo que se anuncia llamando licita 
dores. 

Villamanti 10 de agosto de 1862.— 
El Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaidía constitucional de Orusco. 

Todos los sugelos que posean bienes 
pertenecientes á la contribución territorial 
en el término de esta vida, p n s miarán 
relaciones de les que sean en la Secreta
ria de su Ayuntamiento, en el término' de 
seis dhs ; | asados que s.an á los que de
jen de nacerlo, la Junta pericial los for
mará de oCcio y les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

O i ü s c o H de agosto dé 1862.—El 
AlcalJe, Félix yílUtviila, 

ídem mínimo. • . . . 4 8 
ídem medio . . . . 52,15 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

-Madrid 13 de agesto de 1862 .— lil 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

idii £ib*M I f .owixfrit; oJ*ogr. eb02 d i Q 
CÁBBI03. 

I Londres ú 90 dias fecha, 49*95. 
Paris á.8 dias vista, 5-22 d. 

W ü N r - W H R N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pitiilln d*l Valle. 
«. i 'ri i- i i i .Lc i v u n . d o»». n v i l u o u w . i » 

AutorizadocompeAenleinentecste Ayun
tamiento, saca á |>ubliü*>uba*ta la» lefias 
de rebollo bajo para carbón de los montes 
titulados Máiasacejo y ¡Navaeliuaello..per-
1 ('!;•• c i en le al comuu üe vecinos de este 
pueblo, cuyo remate tendía efecto el dia 
7 tle se ierubro próximo, en la casa con
sistorial del mismo, de diez á doce de su 
mañana, bajo el pliego de comiieiooe.s que 
ge bailara de mandtesto eti el acto del re-

L ) que se anuncia llamando licita-
dofjpí 

Pinilla del Vaile 7 de agosljp de 1.^62. 
—Él Alcalde, Juan Antonio Rodríguez. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2987 fanegas de trigo. 
1996 arrobas de harina de id. 
7655 arrobas «le carbón. 

156 vacas que componen 3 i .265 
libras de peso. 

975 carneros que hacen 17.206 
libras do peso. 

Precios de artículos al p4r mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de47 l |2 á 51 J|2 rs . a r 
roba, y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos; 
libra. 

Ídem de ternera, de 86 á 96 rs . arrob? 
y de 4 2 a 51 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 80 á 88 r s . arroba, de 54 
á 36 cuartos libra. 

Jamón, de 110 a 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 6 s á 71 reales arroba, y de 19 
a 20 cuartos libra. 

Vino, de 54 á 42 rs. arroba, y d e | ? i 
14 cuartos cuartillo. 

Pan »í« dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 5> a 44 r s . arroba, y d,« 

10 á 16 cuartos libra. 
Jodias, de 24 a 50 rs. arroba, r de 8 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 5 0 á 36 r s . arroba, y de iOa 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y oe 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabpu, de 02 a 64 ra . arroba, y de 20 a 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 4 l |2 a 5 1|2 rs . arroba, y 

de 2 a 2 112 cuartos libra. 
Precios de granos *n el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 23 á 2 T f £ • rs . f. 
! Wem añeja, á o 8 I | 2 id . 

U g a v r ; bita" 41 rs . id. 
-"Crigo v e n i d o . . . . 2615•fanegas. 

Onelau por vender. 737 id. 
Precio máximo . . . 56 t |2 
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¿ O l S A D E M A D R I D . 

Cotización del 13 Je agosto de. 1862 á 
la* tres de la larde. 

r u.N n o s PÚBLICOS. 

:iiul-s del 3 por 100 consolidado, 
pnb'icado, 4 9 - í 5 c , y pequeños 49-60; 
á plaz 49-iO fin cor. en lir. 

Ídem diferido, p o i c a d o , 44 ; á plazo, 
49-35 fin próx. v ol. 

Deuda del personal, id., 19-45. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1 / de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 96 -25 d. 

I d e m d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 96-50 . 
ídem de 1.° de junio de 1S51, de á 

2000 rs . , i d . , 9 i - 2 5 d . 
ídem tíe 51 de agosto de 1852, do á 

2000 rs . , id par. 
ídem de i .* de julio de 1856, de 

2000 rs . , id., 95 -15 . 
Ídem de obras públicas de l .*de julio 

de 1858, no publicado, 95-2*5. 
ídem del canal de !sal>el II, de á 

1008 fe., 8 por 100 anual, id., «08-25d. 
Obligaciones del Estado, para sub-

v i N - i o m s de ferro-carri les, i l . , 91 -90 d. 
Acciones del tíancode España, no pu

blicado 214-25. 
Ídem ilé la (Compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicautej 
idem, 201 i. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madnd a Z .ragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembo'.sabíes por sorteos 
ídem lo ¡i d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Hey á Santander, coa interés de 
rj por 10o, reembolsables por sorteos, ; 
157 l | i por 100, id . , 10.500 d. 

Ídem !¡e la Compañía del ferro-carri 
de Córdoba á Sevilla, id., 1125 p. 

Accioues del f i ro-caml üé Z,i 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. W., 960 d. 
Ídem del ferro-carril de Monbianch ¡ 

Ilens, id., o:i0. 
Aceiunes de la compañía del Terro-car-

ril de Ciüdad-Heal h' BiJajjz, id., 1845 
Obticacienes de Id., id., id., 9 5 1 . 

ira goza 
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ANUNCIOS. 
AILMIMSTHACLON GENERAL D É L A REAL CASA T 

PATRIMONIO. 

Se saca á pública subasta el suministro 
de la pajj necesaria para la manutención 
leí ganado de las (leales Caballerizas de 
\ M , desde el dia 15 de setiembre pró
ximo hasta el 51 de julio de 1865. 

El rem ile tendrá lugar en esta Ad
ministración general el dia 18 del corrien
te, á la una y media de la larde, bajo el 
pliego de condicioues que se halla de ma
nifiesto en la cilada oficina.—288. 

Se saca á publica subasta el suminis
tro de la Cebada necesaria para U manu
tención del ganado de las (leales ' a b a l l e -
rizas de S. M. desJeel dia 15 de setiem
bre próximo insta el 51 de ju l iode '1863. 

ul remate tendrá lugar en esta admi-
uislraccion general el dia 18 del corriente, 
á la una de U larde, bajo el pliego de 
condiciones que halla de maoifieslo en la 
cilada of ic iua .—2o0 . 

CASA Y ESTADOS DEL EX CU O. SENOIt DUQUE 
DE FRÍAS Y DE ESCALONA. 

Se anuncia el carboneo de corte en 
la dehesa llamada de Valdecuenca, pro
pia del Excmo. señor Ikque do Fri.is, y 
situada en término de la villa de Zifra, 
provincia de Cuenca; y su remate el dia 8 
de setiembre prixirro, en la misma villa, 
casa de don Felipe García, de diez á doce 
de la mañana, y en Madrid de dose á una 
en la contaduría de S. E., calle del Fomen
to número 2 , bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambos puntos. 

Madrid 8 de agosto de 1862.—El con
tador, Manuel María do Ulierle.—287. 

Por medio de subastas públicas dobles 
y simultáneas, que tendrán, lugar el dia 
16 del actual en la casa número 10 de la 
calle de Don Pedro de esta corte, donde 
se hallan establecidas las oficinas del es -
celenlisimo señor duque de Osuna y del 
Infantado, y en la villa de h Alameda, en 
la casa administración de rentas del mis 
mo excelentísimo señor, se contraía la ad
quisición de la paja y cebada que durable 
un año sea necesaria para el consumo del 
ganado que en esta, corte, y en la pose» 
sion de la Alameda pertenece á dicho cs-
ce leí . t i-imo señor duque. 

Las subastas qué con dicho objeto se 
verificarán, han de ser cuOro: una para 
contratar cebada destinada ál ganado 
existente en la Alameda: otra con igual 
objeto para el ganado que constituye la 
caballeriza de esta corle: otra para con
tratar la paja que se destina al ganado de 
!a Alameda; y liaalmente, otra para la ad-

¡quisicion de la que se considera necesaria 
para la caballeriza menciotada. 

El primero de dichos actos dará prin
cipio á las once tle la mañana del espre-
,sado dia 16, continuando después de con
cluido los oíros en igual fonna, y los plie-
jgos que contienen las condiciones bajo las 
tcuiles han de formalizarse dihas «iontralas 

hallan de manifiesto lodus los dias en 
los locarles en <:ue según queda dicho han 
Üe verificarse la> .-ub islas. r 

Madrid 10 deagosto de 1S62.—De>r-
di n de S. £ . , M.üiiel Díaz barragan. 

ht'iTOK, u. Jua. i Airrojno G a h c I a . 

Imprenta de. mismo, calle del Almirante, nú~ 
« u r o , 7 , ftitO bajo. 

UADRIÜ.—lfcV¿. 


